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 INVERSORES DEL BERGUEDA, S. A.
De acuerdo con lo que dispone el artículo 165 de la 

Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General Ordinaria y Universal de Inversores del 
Berguedà, Sociedad Anónima, celebrada el día 6 de junio 
de 2006 acordó reducir el capital social en 765.000 euros, 
quedando fijado en 324.000 euros, con la finalidad de 
restablecer el equilibrio entre el capital y el patrimonio 
social, disminuido como consecuencia de pérdidas, me-
diante la disminución del valor nominal de todas las ac-
ciones, pasando el valor nominal de cada una de ellas de 
100 euros a 30 euros por acción.

Berga, 18 de julio de 2006.–Josep Fígols Escarré, Se-
cretario del Consejo de Administración y Joan Sistach Fe-
rrer, Presidente del Consejo de Administración.–46.879. 

 JOSÉ ANTONIO HIDALGO RUIZ

Declaración de insolvencia

Doña María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 884/06 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de Mohamma Farid y Ahmed Iftikhar, se 
ha dictado auto de fecha 6 de julio de 2006 por el que se 
declara al ejecutado, en situación de insolvencia total por 
importe de 2.512,01 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 6 de julio de 2006.–La Secretaria Judicial,  
María Nieves Rodríguez López.–46.034. 

 JOSÉ MARÍA ANTÓN BASALO

Declaración de insolvencia

Don Miguel Ángel Esteras Pérez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número cinco de Zaragoza, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción 107/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancia de Patricia Jimeno Lahoz, sobre cantidad, contra 
José María Antón Basalo, se ha dictado auto de fecha 26 
de junio de 2006, cuya parte dispositiva, en lo necesario, 
es del tenor literal siguiente:

Declarar al ejecutado José María Antón Basalo, en 
situación de insolvencia total con carácter provisional 
por importe de 9.058,67 euros.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido 
el presente para su publicación en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Zaragoza, 12 de julio de 2006.–El Secretario Judicial, 
Miguel Ángel Esteras Pérez.–45.976. 

 JUAN RAMÓN VEGA DÍAZ
Declaracion de insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 4 de Bilbao-Bizkaia, publica:

A los efectos de las presentes actuaciones (Autos 746/
04 Ejec. 100/05); y para el pago de 11.900,00 euros de 
principal, 1.485,86 euros de intereses y 1.190,00 euros 
calculadas para costas, se declara insolvente, por ahora, 
al deudor Juan Ramón Vega Díaz, sin perjuicio de que 
pudieran encontrársele nuevos bienes que permitieran 
hacer efectiva la deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 12 de julio de 2006.–Cristina Altolaguirre 
Zuazola, Secretaria Judicial.–45.857. 

 KONTACT EXCHANGE, SIM, S. A.
Convocatoria de Junta General Extraordinaria

El Consejo de Administración ha acordado convocar, 
en la forma legal y estatutariamente establecida, junta 
general extraordinaria de accionistas, en la forma legal y 
estatutariamente establecida, para el próximo día 6 de 
septiembre de 2006 en primera convocatoria, en el domi-
cilio social (en Elche, en la calle Arquitecto Santiago 
Pérez Aracil, n.º 1), a las 12 horas y en su defecto, en 
segunda convocatoria, al siguiente día 7, en el mismo 
lugar y a la misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Exclusión de negociación de las acciones de 
la Compañia de la Bolsa de Valores de Valencia y su in-
corporación a negociación en el Mercado Alternativo 
Bursátil.

Segundo.–Adaptación de los Estatutos Sociales al 
nuevo Reglamento de Instituciones de Inversión Colecti-
va, aprobado por R.D. 1309/2005, según el modelo nor-
malizado propuesto por la CNMV, y eliminando las 
menciones relativas a la cotización en Bolsa.

Tercero.–Autorización al Consejo para el cobro anti-
cipado de remuneraciones al mismo.

Cuarto.–Delegación de facultades para la elevación a 
públicos de los acuerdos adoptados.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas el derecho a 
examinar en el domicilio social, o a solicitar de el entidad 
que les sean remitido, de forma inmediata y gratuita, co-
pia de los documentos o informes que, en relación con 
los distintos puntos que figuran en el orden del día, van a 
ser sometidos para su aprobación a la Junta.

Elche, 27 de julio de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración. D. Antonio Vicente Amorós.–47.686. 

 LASANI BROTHERS,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de Insolvencia

Doña María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: en el procedimiento de ejecución numero 
513/06 de este Juzgado de lo Social número 5, seguidos a 
instancia de Tariq Mahmood se ha dictado auto de fecha 
10 de julio de 2006 por el que se declara al ejecutado 
Lasani Brothers, Sociedad Limitada, en situación de insol-
vencia total por importe de 7.040,05 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisonal.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su in-
serción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 10 de julio de 2006.–La Secretaria Judicial, 
María Nieves Rodríguez López.–46.035. 

 LA VANGUARDIA EDICIONES, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad parcialmente escindida)

CRE-A IMPRESIONES
DE CATALUNYA, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad beneficiaria de la escisión parcial)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 254 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, del artículo 94 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, y disposiciones concordantes, se 
anuncia públicamente que las respectivas Juntas genera-
les extraordinarias universales celebradas el 27 de julio 
de 2006, de las sociedades «La Vanguardia Ediciones, 

Sociedad Limitada, Sociedad unipersonal», y «Cre-A 
Impresiones de Catalunya, Sociedad Limitada, Sociedad 
unipersonal», han acordado por unanimidad, la escisión 
parcial de «La Vanguardia Ediciones, Sociedad Limita-
da, Sociedad unipersonal», mediante la segregación y 
transmisión en bloque a favor de «Cre-A Impresiones de 
Catalunya, Sociedad Limitada, Sociedad unipersonal», 
beneficiaria de la escisión parcial de rama de actividad, 
del patrimonio que conforma la unidad económica de 
impresión. La escisión se acordó por aprobación del pro-
yecto de escisión y el Balance de escisión cerrado a 31 de 
mayo de 2006.

Que como consecuencia de los acuerdos adoptados en 
las citadas Juntas generales extraordinarias de ambas 
compañías, la entidad «La Vanguardia Ediciones, Socie-
dad Limitada, Sociedad unipersonal», sociedad escindida 
parcialmente, reducirá su capital social en 1.000.000 de 
euros y sus reservas en 8.000.000 euros, como contrapar-
tida a la escisión parcial, y la entidad «Cre-A Impresio-
nes de Catalunya, Sociedad Limitada, Sociedad uniper-
sonal» beneficiaria de la escisión parcial, aumentará su 
capital social en 9.000.000 de euros. Al socio único de 
ambas compañías se le adjudicarán las nuevas participa-
ciones sociales de la entidad beneficiaria de la escisión 
parcial como canje en la proporción de nueve por una. 
Las Juntas generales aprobaron las operaciones llevadas 
a cabo por la sociedad escindida, en relación al patrimo-
nio escindido.

Se hace constar expresamente el derecho del socio 
único y de los acreedores de las sociedades que partici-
pan en la escisión a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos de escisión adoptados, así como del Balance de esci-
sión. Del mismo modo, se reconoce el derecho de los 
acreedores que se encuentren en el supuesto del artícu-
lo 166, en relación con el 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, de oponerse a la escisión parcial de rama de 
actividad, con los efectos previstos en la Ley, en el plazo 
de un mes contado desde la fecha de publicación del últi-
mo anuncio de escisión.

Barcelona, 27 de julio de 2006.–«La Vanguardia Edi-
ciones, S. L. Sociedad unipersonal», Carlos Godo Valls 
representante del Administrador único «Grupo Godó de 
Comunicación, S. A.».–Cre-A Impresiones de Catalun-
ya, S. L. Sociedad unipersonal», Juan Pablo Tornos Mas, 
Administrador único.–47.085. y 3.ª 1-8-2006 

 LITOGRAFÍA VALVERDE, S. A. L.
(En liquidación) 

Se comunica a los efectos oportunos y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 263 de la Ley de So-
ciedades Anónimas que en la Junta General Ordinaria de 
accionistas celebrada con carácter universal el 30 de ju-
nio de 2006 se acordó por unanimidad, entre otros acuer-
dos, la disolución de la sociedad así como la apertura del 
período de liquidación de la misma, con nombramiento 
de don Francisco Javier Parra Arrese, don José Larrea 
Aldasoro y don Xanti Esnaola Eskisabel como liquidado-
res de la compañía.

Irún, 6 de julio de 2006.–Los Liquidadores, Francisco 
Javier Parra Arrese, José Larrea Aldasoro y Xanti Esnao-
la Eskisabel.–46.883. 

 LUJNAF, S. A.
(Sociedad en liquidación)

Con fecha 28 de abril de 2006, se ha celebrado Junta 
Universal de accionistas en la que se ha tomado el si-
guiente acuerdo:

Acordar la disolución de la entidad Lujnaf, S.A. nom-
brando a tal efecto liquidadores de la Sociedad a Dña. 
María Eugenia Fanjul Herrero, mayor de edad, soltera, 
vecina de Siero, calle Camino de la Cobertoria 12, 33429 
y con DNI 9393079V; a D. Javier Fanjul Rodríguez, 
mayor de edad, casado, vecino de Oviedo, calle Avda. de 
Galicia 39, con DNI 10551043T; y a D. Fernando Fanjul 
Blanco, mayor de edad, soltero, vecino de Oviedo, c/ 
División Azul 4-8B, con DNI 9430401X, los cuales os-


